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Con fecha 26 de enero de 2025, la Alcaldía de Cáceres dictó Resolución nº 2025/000566 
aprobando los listados provisionales de admitidos y excluidos en el proceso de selección de 
docentes para impartir las acciones formativas vinculadas al catálogo nacional de 
cualificaciones dirigidas a personas trabajadores desempleadas, concedidas al 
Ayuntamiento de Cáceres en virtud de la Orden EFP 705/2022, de 20 de julio.

Visto el informe de la Coordinación de Programas de Formación y Empleo de la Universidad 
Popular de este Ayuntamiento y considerando las bases de convocatoria de selección que 
rigen este procedimiento.  

Por todo ello, esta Alcaldía RESUELVE: 

1º. Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluida al proceso selectivo 
de docentes para impartir las acciones formativas vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, concedidas al 
Ayuntamiento de Cáceres en virtud de la Orden EFP 705/2022, de 20 de julio, con los 
siguientes resultados:

 LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE DOCENTES ESPECIALIDAD: Energías Renovables (ENAE0108): 
Montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A EXCLUIDO/A CAUSA DE 
EXCLUSIÓN Observaciones

1 DURÁN RODRIGUEZ JAVIER ***559*** X Estimada 
reclamación

Referencia: SELECCIÓN DOCENTE CURSOS AMBITO 
NACIONAL LINEA III

Expediente: 2025/00002768A

Unidad:    Universidad Popular
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DOCENTES PARA LA IMPARTICIÓN DE 
LAS ACCIONES FORMATIVAS 
VINCULADAS AL CATÁLOGO 
NACIONAL DE CUALIFICACIONES 
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TRABAJADORES DESEMPLEADAS. 
LINEA III. CONVOCATORIA 2023
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2 LÓPEZ RETORTILLO MIGUEL 
ÁNGEL ***704*** X

3 LORENZO MARTÍN CRISTINA ***598*** X a Desestimada 
reclamación

4 ROMERO CUADRADO FRANCISCO 
ANDRÉS ***913*** X a, b, e

a) No aporta documentación que evidencie cumplir con los requisitos requeridos para la 
especialidad solicitada. Bases 4ª de la Convocatoria.

b) Abono de tasas fuera de plazo.
c) No aporta justificante de abono de las tasas.
d) Pago de tasas  incorrecto.
e) Solicitud  fuera de plazo.
f) No aporta documentación justificativa de acogerse a los beneficios fiscales de 

reducción de la tasa. Bases 5ª de la Convocatoria.

a) No aporta documentación que evidencie cumplir con los requisitos requeridos para la 
especialidad solicitada. Bases 4ª de la Convocatoria.

b) Abono de tasas fuera de plazo.
c) No aporta justificante de abono de las tasas.
d) Pago de tasas incorrecto.
e) Solicitud fuera de plazo.
f) No aporta documentación justificativa de acogerse a los beneficios fiscales de 

reducción de la tasa. Bases 5ª de la Convocatoria.

2º. Nombrar al tribunal encargado de este proceso de selección, conforme a lo establecido 
en la base sexta de la convocatoria, designando a las siguientes personas:

Presidente: 
Titular: D. Diego María Ávila Durán. (Ayuntamiento de Cáceres)
Suplente: D. Carlos Bell Pozuelo. (Ayuntamiento de Cáceres)

Vocal 1: 
Titular: Dª María del Carmen Sánchez Sanabria. (Ayuntamiento de Cáceres)

 LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE DOCENTES ESPECIALIDAD DE  Industria Audiovisual 
(IMSD0108): Asistencia a la realización en televisión.

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A EXCLUIDO/A CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1 ALONSO FERNÁNDEZ DE 
AVILÉS CARLA ***738*** X

2 GIL IZQUIERDO MIGUEL ***373*** X

3 HURTADO MATEOS CELIA ***397*** X a

4 RAMOS GARCÍA HÉCTOR ***588*** X

5 SEVILLA SAN MIGUEL JAVIER ***121*** X f
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Suplente: Dª. María Yolanda Ávila Campón. (Ayuntamiento de Cáceres)

Vocal 2: D. Juan Antonio Carrasco Ibáñez. (Ayuntamiento de Cáceres)
Suplente: D. Miguel Durán Martín-Merás. (Ayuntamiento de Cáceres)

Vocal 2: 
Titular: Dª. María Isabel García Trigo. (Designada por la Junta de Extremadura)
Suplente: Dª. Joaquín Bermejo Porrón. (Designada por la Junta de Extremadura)

Secretario:
Titular: D. Joaquín Vilá Ramos. (Ayuntamiento de Cáceres)
Suplente: Dª. María del Pilar de la Osa Tejado. (Ayuntamiento de Cáceres)

3º. Convocar a las personas admitidas en el listado definitivo el día 30 de enero de 2025, a 
las 10:00 horas en la biblioteca de la sede de la Universidad Popular, sita en la calle Doctor 
Fleming, 2 de Cáceres, para realizar la prueba técnica definida en la base séptima de la 
convocatoria, debiendo los candidatos venir provistos de DNI para la identificación personal 
y bolígrafo azul para el desarrollo de proyecto docente escrito.

Lo manda y firma el Ilmo. Alcalde de Cáceres, a la fecha reflejada en la firma electrónica.  
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